
APLICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 
TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 

EN CONTENEDORES



• BROMURO DE METILO AL 

98%.

• FOSFINA.

NOM-022-SAG/FITO-

2016

CIRCULAR No. 91

(12/11/2024)

Los tratamientos fitosanitarios son aplicados

como una medida de mitigación del riesgo

asociado a la importación, movilización nacional

y exportación de vegetales, sus productos y

subproductos.

Es de vital importancia que su aplicación se

realice correctamente, a fin de no reducir su

efectividad sobre la plaga objetivo.



Es de observancia OBLIGATORIA en todo el territorio

Nacional, su aplicación y vigilancia, corresponde a la

Secretaria, a través del SENASICA.

PERSONAL OFICIAL

EPSTF

UNIDAD DE 

INSPECCIÓN

(TEF)

ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 

(OIRSA)

Tratamientos Fitosanitarios con BROMURO 

DE METILO AL 98% Y FOSFINA EN 

CONTENEDORES



PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN 

DE BROMURO DE METILO AL 98% EN 

CONTENEDORES.

PREVIO A LA APLICACIÓN 

DEL TRATAMIENTO

DURANTE LA APLICACIÓN DE 

BROMURO DE METILO.

POSTERIOR A LA 

INYECCIÓN DE BROMURO DE 

METILO.



PREVIO A LA APLICACIÓN DEL TRATAMIENTO.

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN 

DE BROMURO DE METILO AL 98% EN 

CONTENEDORES.

• Obtención de requisitos fitosanitarios:

Mercancía de importación: La EPSTF recibe de la OISA del Senasica la Orden de Servicio de

Tratamiento y obtiene las medidas fitosanitarias para la importación de mercancías reguladas

conforme a lo establecido en el Módulo de requisitos fitosanitarios para la importación de

mercancías reguladas por la SAGARPA (ahora SADER) en materia vegetal, para conocer el

esquema de tratamiento.

Mercancía de exportación: Solicita al cliente el permiso de importación, el Plan de Trabajo o la DLA

para verificar el requisito que establece el esquema de Tratamiento Fitosanitario que requiere el país

de destino.

Si el requisito fitosanitario establece Bromuro de

Metilo al 100% y la EPSTF no cuenta con cámara(s) de

fumigación certificada(s), NO debe realizar el

tratamiento.



ORDEN DE SERVICIO

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN 

DE BROMURO DE METILO AL 98% EN 

CONTENEDORES.

MODULO DE REQUISITOS PERMISO FITOSANITARIO 

PARA LA IMPORTACIÓN

OTROS (OFICIOS, CIRCULARES, AVISOS, ETC)



REVISIÓN DEL EQUÍPO

4.12.2. Tercero Especialista Fitosanitario que 

verifique la aplicación del tratamiento 

fitosanitario deberá estar presente desde el 

inicio hasta la conclusión del tratamiento

El equipo de seguridad personal debe estar en óptimas condiciones para la

prestación de los servicios, así como los dispositivos y materiales que

utilizará para la aplicación y medición, los cuales establecen la NOM-022-

SAG/FITO-2016, el MTF y el PATFCB AL 98% en contenedores.



Si el material de la envoltura está cerrado o sellado y no es permeable al bromuro de metilo

(celofán, polietileno o poliestireno, papel encerado, laminado o a prueba de agua), no se

realizará el tratamiento y se comunicará al cliente la alternativa de corrección:

REVISIÓN DE MERCANCÍA

• Acondicionar la mercancía a través del re-empacado en envases o empaques que

permitan la adecuada aplicación del TF.

• Perforar o abrir todas las envolturas y películas de los materiales no permeables. Si se

decide perforar, los agujeros deben ser mayores de 0.5 cm de diámetro, con espacios

de 10 cm entre sí.



REVISIÓN DEL CONTENEDOR

Para determinar si está o no en buenas condiciones físicas, de acuerdo al

numeral VI del PATFCB AL 98% en contenedores.



REVISIÓN DEL CONTENEDOR

Contenedor en buenas condiciones; se utilizará plástico no reciclado calibre 600 (0.1524

mm) o más para cubrir totalmente la parte posterior del contenedor (las puertas), pegado

con cinta gris para pvc (no usar cinta "canela").



REVISIÓN DEL CONTENEDOR

Si el contenedor no reúne las condiciones para mantener las concentraciones del

gas establecidas en las DLA, deberá procederse de la siguiente manera:

a) Si está colocado sobre la tierra o en piso de

concreto que presenta fracturas:

Encapsularse completamente con plástico.

b) Si está sobre piso de concreto en buenas

condiciones: cubrir con plástico calibre 600 o más

el techo y las paredes, haciendo uso de

almohadillas para sostenerlo.



REVISIÓN DEL CONTENEDOR

En ambos casos, limpiar primero el área para lograr una mayor adhesión y

sellar con cinta gris para PVC las puertas y los respiraderos de los

contenedores ubicados en las 4 esquinas superiores.

El sellado del contenedor es un

punto crítico para asegurar la

correcta aplicación del

tratamiento (punto 4.12.5.1.1.

de la NOM-022-SAG/FITO-2016).



REVISIÓN DEL PLASTICO

El TEF se asegurará de que el calibre del plástico sea de 600 o más,

utilizando un Micrómetro Digital para medir espesores.



ESPACIO OCUPADO 

La mercancía deberá ocupar como máximo el 80% de la

capacidad del contenedor; cuando el porcentaje sea superior,

debe abstenerse de realizar el tratamiento y comunicarle a su

cliente la alternativa de corrección: desconsolidar la mercancía.

DESCONSOLIDACIÓN 

BUENAS CONDICIONES

MALAS CONDICIONES

SELLADO ( PLASTICO)  EN PUERTAS

CONTENEDOR

• Piso con fracturas / Tierra:

Encapsulado.

• Piso en buenas condiciones:

Cubierto con plástico y uso

de almohadillas.



INTRODUCIR EL VENTILADOR 

INDUSTRIAL (TURBINA)

De caudal 70 m³/min y su ducto de PVC de al menos 5 pulgadas (12.7 cm)

de diámetro y una longitud mínima de 6 metros; el ventilador podrá

colocarse en la entrada o al fondo del contenedor.



El TEF debe asegurarse de que el ventilador y el ducto reúnan

las características señaladas en la NOM-022-SAG/FITO-2016.

• Esto permite circular el gas y homogenizarlo en el espacio.

• Contribuye a que se adsorba y absorba en la mercancía; y,
posteriormente, para la extracción del mismo.

Deberá probarse el funcionamiento

de la turbina previo al cerrado de

las puertas del contenedor y

confirmar el caudal midiendo la

velocidad del aire al final del tubo

de PVC.

INTRODUCIR EL VENTILADOR 

INDUSTRIAL (TURBINA)



CALCULO DEL CAUDAL

La fórmula básica para calcular el caudal de un fluido (como el aire), utilizando un

anemómetro, es la siguiente:

Velocidad del aire (m/s). Esta es

la medida que proporciona

directamente el anemómetro. Indica

la rapidez con la que se mueve el

aire en un punto específico.

Área de la sección transversal

(m²). Área de la sección del

conducto o tubería por donde

circula el aire. P.e. para un

conducto circular:

Área = π * (diámetro/2)²

Caudal (m³/min) = Velocidad del aire (m/s) * Área de la sección 

transversal (m²) * 60 s/min

60 s/min. Factor de

conversión, sirve para

pasar la velocidad del

aire de metros por

segundo a metros por

minuto, ya que el caudal

se suele expresar en



EJEMPLO

Caudal (m³/min) = Velocidad del aire (m/s) * Área de la sección 

transversal (m²) * 60 s/min

Si el conducto circular de ventilación tiene un diámetro de 50 cm (0.5

m) y el anemómetro indica que la velocidad del aire en ese punto es de

5 m/s. Para calcular el caudal:

Velocidad del 

aire (m/s) 
Área de la sección 

transversal (m²) 

60 s/min
50 cm

0.5 m

Factor de 

conversión

5

Calcula el área: Área = π * (0.5/2)² ≈ 

0.196 m²
Aplica la fórmula: Caudal = 5 m/s * 0.196 m² * 60 

s/min ≈ 58.8 m³/min



LINEAS DE MUESTREO

Colocar 3 (tres) líneas de muestreo debidamente identificadas para la

lectura de concentraciones de gas.

1ª Al fondo del contenedor;

2° parte media del contenedor;

3ª en la entrada del contenedor (un

metro al interior desde las puertas).

Permaneceran selladas 

mientras no se estén 

tomando lecturas.

El TEF debe asegurarse de que no estén obstruidas para 

que se tenga una eficiente toma de muestra del espacio 

fumigado.



LINEA METÁLICA 

• Sobre la mercancía y a lo largo del contenedor.

• Debe tener perforaciones.

• Una longitud de 5 metros.

• Deberá ubicarse alejada de las líneas de monitoreo 

de concentraciones del gas.

Colocar la línea metálica de 

inyección de bromuro de metilo:



CUBICAR EL CONTENEDOR

Si el contenedor no trae rotulado en la puerta el dato del volumen en m³,

cubicarlo como se indica en las páginas 13 y 14 del MTF, para determinar

el espacio a fumigar.



LA TEMPERATURA DE LA 

MERCANCIA

Tomar la temperatura de la mercancía de la parte más 

fría del contenedor, utilizando un termómetro de vástago 

digital certificado. 

Varios contenedores: para determinar la dosis se 

tomará como referencia la temperatura más baja; es 

importante precisar que la temperatura mínima para 

realizar una aplicación es de 4°C.

Punto crítico para asegurar la correcta aplicación 

del tratamiento (punto 4.12.5.1.2. de la NOM-022-

SAG/FITO-2016).



CALCULO DE BROMURO DE 

METILO A UTILIZAR

El resultado se redondea a la próxima unidad y éste corresponderá al 

producto químico a utilizar.

(Dosis * Volumen) * 100) / 98

(para compensar el 2% por la presentación 

comercial del producto)

Punto crítico para asegurar la correcta aplicación 

del tratamiento (punto 4.12.5.1.4. de la NOM-022-

SAG/FITO-2016).

EJEMPLO ----------->

Confirmar con el TEF que la

cubicación del espacio (de no estar

rotulado en la puerta del

contenedor), la temperatura de la

mercancía, y la dosis y cantidad de

bromuro de metilo a utilizar son

correctos.



CALCULO DE BROMURO DE 

METILO A UTILIZAR

ORDEN DE SERVICIO MODULO DE REQUISITOS

TEMPERATURA

CUBICAJE



CERRAR Y SELLAR LAS 

PUERTAS DEL CONTENEDOR 

La cinta se colocará en toda la periferia de la

puerta y su parte media, limpiando primero el

área con una franela seca para remover el polvo

y lograr mayor adhesión.

Realizar una perforación al plástico para permitir

la salida de las 3 (tres) líneas que se usarán para

medir concentraciones, así como, la manguera

de inyección del Bromuro de metilo y el cable de

energía para el ventilador industrial.



ACORDONAR EL AEREA 

Colocar la cinta de polietileno con la leyenda "peligro" a una distancia no menor a

10 metros del contenedor y señalamientos tipo caballete que indiquen: "Peligro.

Área Restringida. Aplicación de Bromuro de metilo altamente tóxico".

El acordonamiento se

mantendrá durante la

inyección del bromuro de

metilo y hasta que se

cumpla el periodo de

exposición y la ventilación

de la mercancía.



TEMPERATURA DEL 

EVAPORADOR

Constatar mediante el termómetro del evaporador, que la

temperatura del agua sea igual o mayor a 65 °C; de no cumplir

con la temperatura, no se podrá iniciar la aplicación del

tratamiento. Lo anterior, es con la finalidad de asegurar que

el fumigante se introduzca en estado gaseoso al espacio a

fumigar.

La inyección del bromuro de metilo en estado

gaseoso, es un punto crítico para asegurar la

correcta aplicación del tratamiento (punto

4.12.5.1.3. de la NOM-022-SAG/FITO-2016].



PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN 

DE BROMURO DE METILO AL 98% EN 

CONTENEDORES.

PREVIO A LA APLICACIÓN 

DEL TRATAMIENTO

DURANTE LA APLICACIÓN DE 

BROMURO DE METILO.

POSTERIOR A LA 

INYECCIÓN DE BROMURO DE 

METILO.



EQUIPO DE PROTECCIÓN

El personal de la EPSTF y el TEF deben

portar en todo momento:

• El equipo de protección respiratoria con

filtro contra vapores orgánicos (máscara

completa con filtros tipo AX)

• Guantes resistentes al bromuro.

Para proteger la salud del personal

operario, en cada ocasión que utilicen

los filtros AX, deben actualizar la

bitácora de campo con las

horas/minutos de uso.



DOSIFICADOR VOLUMÉTRICO

Introducir al dosificador volumétrico la cantidad de bromuro de metilo que se

aplicará, de conformidad con las dimensiones del espacio a fumigar, la

temperatura y la dosis indicada en el esquema de tratamiento (ver págs. 14 y 15

del MTF).



DETECCIÓN Y SELLADO DE 

FUGAS

Específicamente en las válvulas del cilindro al dosificador y de éste hacia

al espacio fumigado. En caso de detección de fugas, repararlas

inmediatamente.

DURANTE LA INYECCIÓN DE BM 98%



PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN 

DE BROMURO DE METILO AL 98% EN 

CONTENEDORES.

PREVIO A LA APLICACIÓN 

DEL TRATAMIENTO

DURANTE LA APLICACIÓN DE 

BROMURO DE METILO.

POSTERIOR A LA 

INYECCIÓN DE BROMURO DE 

METILO.



• Revisar toda la periferia de las puertas con un

detector de haluros de sensor electrónico o de

gas propano en busca de fugas.

• Recorrer el perímetro del contenedor colocando

la manguera del detector de haluros en la parte

baja para detectar posibles fugas en el piso del

mismo.

DETECCIÓN Y SELLADO DE 

FUGAS 

Concluida la introducción 

del gas

Nota: El periodo de exposición

inicia en el momento que se

concluye la inyección del total

de bromuro d e metilo en estado

gaseoso.



Corregir las fugas en las puertas y/o paredes del contenedor durante los primeros 10 minutos

de concluida la inyección, utilizando cinta adhesiva.

DETECCIÓN Y SELLADO DE 

FUGAS 

Es un punto crítico para asegurar

la correcta aplicación del

tratamiento (punto 4.12.5.1.5. de

la NOM-022-SAG/FITO-2016).

Las fugas que se sospechen provengan

del piso del contenedor son imposibles de

corregir con cinta adhesiva, por lo que,

como medida de protección a la salud de

las personas y para que el tratamiento sea

efectivo, el contenedor deberá cubrirse con

plástico calibre 600 o más, como se indica

en el punto 4.2.



ENCENDIDO DE VENTILADOR 

… Después de corregir las fugas, o

de confirmar que no existen,

encender el ventilador y mantenerlo

funcionando hasta los 30 minutos

aproximadamente para homogenizar

el gas dentro del contenedor.



SEÑALIZACIÓN DE PELIGRO

Colocar en la parte media de la

puerta, señalización de peligro con

datos de: fecha, hora de inicio y

conclusión del tratamiento, producto

aplicado, periodo de exposición y

tiempo de ventilación estimado

después de que se abran las puertas.



LECTURAS DE 

CONCENTRACIÓN

- Utilizar la Unidad de Conductividad 

Térmica certificada (p.e. Fumiscopio®).

- Las 3 (tres) líneas de muestreo (Ver. Pág. 

17-19 del MTF). 

El TEF documentará 
todas las lecturas.

Se debe llevar a cabo en el total de los

tiempos establecidos en los esquemas de

tratamientos (30 minutos, 2 horas, 12

horas, etc.).



SI

PUNTO DE EQUILIBRIO

LECTURA INICIAL DE 

CONCENTRACIÓN DEL GAS

30 MINUTOS DESPUES DE 

INICIADO EL 

TRATAMIENTO

DISTRIBUCIÓN UNIFORME Y CONCENTRACIÓN 

IGUAL O MAYOR A LA CANTIDAD DE BM 

SEÑALADO EN EL ESQUEMA DEL TRATAMIENTO 

(g/m³)

MANTENER ENCENDIDO EL 

VENTILADOR  POR LO MENOS 

DURANTE 10 MIN MÁS PARA 

ALCANZAR LA DISTRIBUCIÓN 

HOMOGÉNEA 

APAGAR EL 

VENTILADOR

NO



Distribución homogénea de concentraciones o "punto de equilibrio”: la

concentración de gas en cada punto de monitoreo (toma de muestra), que deberá
estar dentro del 15% de diferencia de la lectura más alta y la lectura más baja.

PUNTO DE EQUILIBRIO

Para determinar la distribución homogénea se realizará la siguiente operación:

= ((lectura más alta - lectura más baja) / lectura más baja) * 100

= ((68 - 67) /

67) * 100

= (1 / 67) * 100

= 0.0149 *100

= 1.49 %

Distribución

homogénea



IMPORTANCIA DE LA LECTURA 

DE CONCENTRACIONES

La última lectura de concentración será 

determinante para definir si el TF se realizó 

correctamente y se mantuvo la concentración 

requerida durante todo el periodo de exposición, 

mitigando el riesgo fitosanitario.

Cuando alguna de las lecturas sea 

inferior a lo señalado en el esquema de 

tratamiento, no se inyectará más 

bromuro de metilo; es una aplicación  

INCORRECTA Y NO SE CERTIFICARÁ.

La lectura de concentraciones en los

tiempos establecidos en el esquema de

tratamiento correspondiente (considerando

el uso de la unidad de conductividad

térmica), es un punto crítico para

asegurar la correcta aplicación del

tratamiento (4.12.5.1.6. de la NOM-022-

SAG/FITO-2016).



SITIO DE INYECCIÓN / 

PERIODO DE EXPOSICIÓN 

El periodo de exposición se deberá cumplir en el mismo lugar donde se inició la inyección del

bromuro de metilo (punto 4.12.5.1.7. de la NOM-022-SAG/FITO-2016), al menos que la DLA

incluya alguna de las siguientes leyendas:

• "El tiempo de exposición y/o ventilación del tratamiento se cumplirá durante el 

transporte del punto de ingreso hasta el lugar de destino de la mercancía.”

• "El tiempo de exposición y/o ventilación del tratamiento se podrá cumplir 

durante el transporte del punto de ingreso hasta el lugar de destino de la 

mercancía."

La EPSTF deberá otorgar a su cliente información clara

y detallada sobre el riesgo implícito en el uso de

bromuro de metilo, los tiempos requeridos de exposición

y las responsabilidades que se le delegan para la

ventilación y disposición de la mercancia, conforme a las

DLA, lo cual será constatado por el TEF.



Cumplir con el tiempo de exposición en el mismo lugar donde se

inició la inyección de bromuro de metilo establecido en la DLA. Es

un punto crítico para asegurar la correcta aplicación del

tratamiento (punto 4.12.5.1.7. d e la NOM-022-SAG/FITO-2016).

SITIO DE INYECCIÓN / 

PERIODO DE EXPOSICIÓN 



Concluido el tiempo de exposición, iniciará el periodo de ventilación. Para ello, el

personal operario de la EPSTF deberá abrir las puertas del contenedor y encender el

equipo de extracción de aire por 30 minutos.

PERIODO DE VENTILACIÓN

El periodo puede ser mayor si la

mercancía es altamente

absorbente, y si la dirección y

velocidad del viento no

favorecen el proceso de
ventilación.



PERIODO DE VENTILACIÓN

Transcurridos los 30 minutos de funcionamiento del equipo extractor de

aire, se procede a monitorear el ambiente con el uso de tubos

colorimétricos de rango bajo (1-18 ppm, sensibilidad de 5 ppm o menor).



DISPOSICIÓN DE LA 

MERCANCIA

Disponer de la mercancía

cuando la concentración de

BM sea de 5 ppm o menos.

Retirar de la puerta del contenedor la señalización de peligro. 

Con esta actividad concluye el procedimiento.

La EPSTF conservará en su expediente una copia de los

siguientes documentos:

1) Orden de servicio de tratamiento fitosanitario,

2) Lista de inspección,

3) Dictamen de inspección, y

4) CFT.

Lo anterior, será medido por la EPSTF y constatado

por el TEF, y es un requisito necesario para expedir el

Certificado Fitosanitario de Tratamiento (CFT) a

nombre del cliente (EPSTF/propietario de la
mercancía).

ORDEN DE 

SERVICIO

LISTA DE 

INSPECCIÓN

DICTAMEN DE 

INSPECCIÓN 

(DV)

CFT

PAGO DE 

DERECHOS



REGISTRO EN EL SGUVF

Se registra la verificación en el SGUVF, con evidencias fotográficas:



• FOSFINA.
NOM-022-SAG/FITO-

2016

Es de vital importancia que su aplicación se

realice correctamente, a fin de no reducir su

efectividad sobre la plaga objetivo.

MODULO DE 

REQUISITOS 

FITOSANITARIOS

TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 

CON FOSFINA EN CONTENEDORES



ORDEN DE SERVICIO MODULO DE REQUISITOS PERMISO FITOSANITARIO 

PARA LA IMPORTACIÓN

OTROS (OFICIOS, CIRCULARES, AVISOS, ETC)

TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 

CON FOSFINA EN CONTENEDORES



La mercancía deberá 

ocupar el 80% o 

menos.

Inspección del las 

condiciones del espacio a 

fumigar.

El operario utiliza el 

Termometro digital y el 

Higrómetro

Toma de Temperatura de la mercancia y
humedad relativa del espacio a fumigar

...



APLICACIÓN 

DE DOSIS

...

USO DE DOSIFICADOR BASCULAO



...

DISTRIBUCIÓN UNIFORME 

DE PRODUCTO QUIMICO

ACORDONAR EL SITIO



DETECCIÓN DE FUGAS

...

EQUIPO DE 

PROTECCIÓN TOMA DE 

CONCENTRACIONES



LECTURA DE 

CONCENTRACIONES

Fin

PERIODO DE 

EXPOSICIÓN EN EL 

LUGAR DONDE RECIBIO 

EL TRATAMIENTO

Lectura de concentración 

de 0.3 ppm o menos para 

disponer de la mercancia

VENTILACIÓN

12 hrs



ENTREGA DEL 

DOCUMENTACIÓN

CFT PAGO DE 

DERECHOS

DV

LISTA DE 

VERIFICACIÓN

ORDEN DE 

SERVICIO

COMBINACION



!GRACIAS POR SU 

ATENCIÓN!

Biol. María Fernanda Morales Aguilar


